
Este Periódico sale Miércoles Y 
Domingo, se suscribe en la im prenta  
que está á cargo de. D  Pedro M artínez.

P or ahora la suscricion en la Ca
p ita l y  esta Ciudad será  8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscritores.

Se adm iten suscriciones p a ra  fu e r a  
de  la Capital y  de esta Ciudad  <¿10 
reales al mes fra n c o  de porte.

L as reclamaciones se harán al 
Sr. G e f  3 político, y  los avisos, que se 
dirijan á ¡a Em presa, serán francos  
de porte.

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

N °  4 Domingo 1 2  ele Enero de 1 84o. 8 C.los

p a r t e  o f i c i a l .

G O B I E R N O  P O L I T I C O  D E  L A
p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular número \ 2 .

E l  Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del despacho de la Gobernación de la P e 
n ín su la  con fecha 30 de N oviem bre ú l t i 
m o me com unica de Real o rden  la ley 
siguiente .

„ E t  Sr. M inistro  de Gracia y Justic ia  
dice al de la Gobernación de la P en ín su la  
jo que  s ig u e .= S u  Ma g e s t a d  la au g u s ta  
R eina  G o b e r n a d o r a  se ha servido d i r ig i r 
m e la ley siguiente:— D ona Isabel I I  por 
la gracia de Dios y de la Constitución  de 
la M onarquía  Española, Reina de las E s -  
pañas, y d u ran te  su m en o r  edad la R e i 
na V iuda Doña M aría Cristina de B o rbon , 
su  augusta  Madre, como R eina G o b e rn a 
dora del Reino, á todos los que  las p r e 
sentes vieren y en tendieren , sabed: Q ue  
las Cortes han  decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente:

Art ículo 1." Los Dignidades  de la Ig le 
sia Catedral de Jaén ,  h.s de las Colegialas 
y  los Párrocos c aquella Diócesis pueden  
hacer  tes tamentos sin necesidad de l icen
cia del Diocesano.

A l t .  2.° E n  caso de m o r i r  abintcstato 
he redarán  sus par ientes  con arreg lo  á las 
leyes de sucesión.

Art. 3.° Cesaran los Diocesanos en el 
derecho de percibir  de las tes tamentar ías  
de los mismos eclesiásticos la alhaja ó luc
tuosa que  hasta ahora han percibido.

P o r  tanto mandamos  á todos 1»> Tn-<

bunalcs, Justic ias , Ge fes, G obernadores  y 
dem as Autoridades, asi civiles com o m il i
tares y eclesiásticas de c ua lqu ie r  clase y 
d ign idad , q u e  g u a rd e n  y hagan  g u a rd a r ,  
c u m p lir  y c je rcu ta r  la presente  ley en  to 
das sus partes. Tcndre'islo en tend ido  pa ra  
su cum plim ien to ,  y d ispondres  se i m p r i 
ma, p ub lique  y c i r c u l e .= Y O  L A  R E IN A  
G O B E R N A D O R A .z = E s tá  ru b r ic ad o  de la 
Real m a n o . = E n  Palacio á 9 de N o v ie m 
bre de 1839 .”

Cuya ley he d ispuesto  se inser te  e n  
el boletín oficial pa ta  inteligencia  y cono
cimiento  de los ha b i t an te s  de esta p ro v in 
cia. Chinchi l la  11 de E n e r o  de  1 8 4 0 . =  
R a m ó n  López de Haro.

Circular número  13.

E l  Señor  Subsec.reterio del M inisterio  
de la G obernación  de la P e n ín su la  con 
fecha 21 de D ic iem bre  ú l t im o  m e c o m u 
nica la real o rden  del tenor s igu ien te .

” P o r  el Ministerio de la g u e r r a  en  1 5 de 
este mes se ha com unicado  al de la G o b e rn a 
ción de la península  la real o rden  que  s igue . 
E l S eño r  Secre tario  del D espacho de la G u e r 
ra dice con esta fecha al In spec to r  gene
ral de in fa n te r ía  lo s ig u ie n te  = H e  dado 
cuen ta  á S. M la R eina  Gobernador^ 
de las dos consultas  que  d irig ió  V. E .  ¿  
este M inisterio  de la G uerra  en I d  de 
Mayo y 5 de J u n io  del corriente año, a 
fin de que  se declare, si job  m es q u e  
t ienen  c u m p lid a  la edad de 17 años, se
ñalada en la Real orden d e  1í2 de F eb re 
ro ú l tim o , necesitan e* consen tim ien to  pa
te rno  para sen tar plaza de soldados en las 
compañías de depósito d<̂  las reg im ien tos
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de Gltramar y otras varias dudas o cu rr i
das acerca de los individuos de la ú ltim a 
quinta que se alistaron voluntarios en el 
Regimiento infantería de Iberia peninsular, 
para servir en Pucrto-Raco: y 8 . M. des
pués de haberse enterado detenidam ente  de 
fas órdenes é instrucciones espedidas en d i 
ferentes épocas para el rec lu tam iento  de 
los ejércitos, y de cuanto acerca de diebas 
consultas espuso el T r ib u n a l  suprem o de 
Guerra y Marina, con cuyo dictamen ba 
tenido á bien conformarse^ se ba d ig n a 
do resolver lo sigu ien te .

IB Que para  la admisión de los rec lu 
tas voluntarios en las compañías d e d e p o -  
sito ó banderas de los cuerpos de U l t ra 
m ar, no es necesario el consentimiento de 
los respectivos padres ó tutores, y d e  con
siguiente que no á lugar á la s  pretensio
nes de estos para la libertad de aquellos, 
alejando su falta de anuencia para ser 
filiados.

2B Que en el caso de ser reclamados 
los quintos alistados en el regim iento de 
Iberia para ocupar plaza como suplentes 
de núm ero inferior, continúen sirviendo 
en  su propio cuerpo, y los pueblos c u 
bran con ellos el núm ero  que corres
ponde.

3B Que los de la misma procedencia 
no sean dados de baja por causa de p r e 
sentar prófugos ó de estar de suplentes 
de los que sean aprehendidos.

4B Que los que tengan  recurso de e -  
sencion pendiente sean esplorados d e n u e -  
vo acerca de si renuncian el derecho de
esencion que babian reclamado y se em 
barquen desde luego los que den respu 
esta afirmativa, pero no los que la den
negativa.

5B Que para evitar ulteriores dudas se 
advertirá á los que se esploren en lo su 
cesivo para servir en L ltram ar ,  que han 
d e re n u u e ia r  á las escepciones que l e s p u e .  
dan ser aplicables por  la ley de reem pla
zos, anotándose en la filiación.

Y  finalmente los qu in to s  q u e  po r  or^  
den superior son destinados á se rv ir  en  
los cuerpos de U l t ra m a r  no d e b e n  ser es
plorados, como no lo son los q u e  se a p l i 
can á las d istin tas a rm as  del E jé rc ito  de 
la p e n ín su la .

Luya real c rden  se inserta  en  el b o 
letín  oficial para conocim iento  de los A y u n 
tam ientos  y demas electos que  p u ed an  c o n 
venir. Dios guarde  á NA. m uchos  años. 
Lhinchiíla  11 de E n e ro  de I d á d . ^ R a 
m ón bopez de D a r o .^ b r e s .  A y u n ta m ie n to s  
constitucionales de los pueb los  de  esta 
provincia.

GmcuLm m uñeco  1 ^ .

Los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia adop tarán  las disposiciones conve 
nientes á la busca y cap tu ra  de Jo sé  y 
M iguel Garcia ^ á ^  los Ghapetes, v e c in o s d e  
Albacete cuyas señas se es tam pan  á c o n 
t inuación de esta circular, y siendo h a b i 
dos los p ond rán  á disposición del J u z g a 
do de p r im era  instancia  de d icha cap ita l  
en donde se sigue causa c r im ina l  c o n tra  
ellos. Dios g u a rd e  á AY, m u ch o s  años. 
Ghinchilla 11 de E n e ro  de I b ^ f i . ^ R u r n o n  
López de R a r o . ^ 8eñores Alcaldes c o n s t i tu 
cionales de los pueb los  de esta prov inc ia .

8EÑA8 D E L G 8  REG8.

E dad  22  años, ojos negros , b a rb a  c e r 
rada con patilla, color m oreno , bestido  de  
paño  pardo á uso del pais, ch aq u e ta  id., 
m on tera  de pelo, calcetas de trab illa  y a l 
bergas, su  es ta tu ra  pequeña .

E d a d  2fi á 2 8  años poco m as  alto  q u e  
el José, color m oreno , ojos negros , b a r b i 
lam piño, vestido de tela del p a i s y  ^n todo 
u n ifo rm e  al José.

COMISION DE LIQUIDACION DE SUMINISTROS DE LA PROVINCIA D E  A L B A C E T E .

E s ta d o  que manifiesta las liquidaciones de suministros practicadas por es ta  Comisión á los 
pueblos de la provincia que á continuación se espresan en todo el nies que f in a , asi co
mo e l crédito que á fa v o r  de los mismos ha resultado, ¿i saber:

h "  ‘ ■
P U E B L O S, Im porte de las liquidaciones. Epoca á que corresponden.

Albacete. . 3 3 4 4 . . .  20 .
4 1 4 9 . . .  26.

Marzo de 1839. 
Setiembre de ídem.
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Boni lio....................... 252 Junio de idem.

Casas de Ves. . . . <
í 290. .

774. . 
1 731. .

. 12. 

. 10 . 

. 27.

Febrero  á Junio de idem. 
Julio y  Agosto de idem. 
Setiembre de idem.

Elche de la Sierra. ¡ 131. . 
1 1112 . .

. 30. 
. 2 .

Prim er trimestre de idem. 
Idem idem  de idem

Fcrez .......................... 154. . . 2 . Julio y Agosto de idem.

Hellin......................j
3 8 . .

105
' 1G92. .

• 8 'A  

. 2 'A

Junio de idem 
Julio de idem. 
Agosto de idem.

La Ginela...............1 I 546. .
921. .

. 21 .

. 27.
Segundo trimestre de idem. 
Tercero idem de idem.

Muñera. . . . .  . . . 1 3 3 . . . 26. Octubre de idem.

Hoya Gonzalo. . . i

124
) 1 6 4 - . 

2 0 1 . . 
' 121

. 24. 

. 12 .

Marzo de idem 
A bril  de idem. 
Mayo de idem. 
Junio de idem.

Pozolorentc............ |

O 
O

4̂
 

V
t . 30. 

. 8 .
Mayo de idem. 
Octubre de jdem.

Total. . . ____  15199. . . 16.

Chinchilla 31 de Diciembre de 1839  El Ministro de Administración militar, Tomás
Boiguez. El Diputado provincial, Ramón Barnuevo.

M INISTERIO DE ADMINISTR ACION MILI-
l A R  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Los pueblos que á continuación se espre
san se presentarán por medio de sus rep re

Pueblos. Espedientes.

sentantes en esta Comisión de liquidación de 
provincia á recoger varios espedientes de su
ministros que tienen presentados, los cuales 
por varios defectos de que adolecen, no ha, 
podido precederse á su despacho.

É poca á  que cori'esponde„

Pozuelo. . . . .  . .

Fuensanta. . . . . . .

Casas Ibañez. . . „

Muñera. .  .  .  .  .  i .  

Igueruela. .............

Elche de la Sierra. 

Ballesteros. . . • •

1
1

i

1

1

Movilización del 4-° trimestre de i  837.
Tercer trimestre de 1838.

Setiembre y  Noviembre de 1839 .

Setiembre, Noviembre y  Diciembre de 1838=

A bril  de 1839.
Junio de idem

Tercer trimestre de idem.

Enero de 1 838.
Febrero de idem.

Año de 1836.
Año de 1838.
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^  Con este motivo me h a  parecido conve
niente el manifestar ó los Ayuntamientos, que 
el atraso que generalmente sufren la mayor 
parte de las liquidaciones que presentan con
siste en los defectos de qué adolecen, sien
do causa de ellos el no tener á la vista pa
ra su formación, los modelos é instrucciones 
que repetidamente están circulados en los 
boletines oficiales de la provincia, á cuyo 
efecto recuerdo, que en el de 8 de Abril
numero 28 del año anterior 1838, se cir
culó por el gobierno político, la Real o r
den de 11 de Marzo del mismo, y con
ella, ademas de la instalación de la Uomt-
sion de liquidación, las instrucciones y mo
delos para la presentación de aquellas, fo r  
el de 14 de Marzo del año provtmo pasa
do numero 23, se anunció igualmente los 
requisitos que dehtan contenerlos testimonios 
de valores, to r  el de 24 de Noviembre ul
timo, numero 94 los que definitivamente se 
elijan por la Intendencia militar, asi como 
la separación de épocas con que debian pro
ceder á su arreglo y presentación. V por ul
timo, en el de el 23 de Dctubre número 
85 el modo y forma con que deben acre
ditarse los haberes que devengue la milicia 
nacional en sus movilizaciones eventuales. Ror 
todo ello es visto que si los documentos de 
liquidación no contienen el arreglo, claridad 
y  precisión que deben, es por no atempe
rarse en un todo los Ayuntamientos á las 
ordenes v conocimientos que están prevenidos: 
por cuya razón nunca justamente podran que
jarse si el despacho de aquellos se entorpe
ce mas de el tiempo regular, prefijado en la 
Real orden de 2d de tsnero del arto ante-

hombres en general quieren siempre el bien: 
^hay una atribución mas augusta que la de 
expresar este votoy someterlo á la sab idu
ría del legislador y al conocimiento que tie
ne de las necesidades generales de la nación^ 
Todo cuanto tiene relación con el orden so
cial, con las ventajas comunes de la socie
dad, con las necesidades de los pueblos, es 
un deber sagrado para aquellos á quienes la 
confianza de sus conciudadanos ha encargado 
de ocuparse de ello sin cesar.

Estos principios son sencillos, porque cu 
política, lo mismo que en las cosas físicas, la 
naturaleza solo procede por leyes sencillas: 
la simplicidad y el poder son su carácter dis
tintivo en todas sus operaciones, aun las mas 
pequeñas, pero acuanta fuerza tienen en su 
estensionl Todo en ella y por ella es vida y  
nervio: por el contrario todo cuanto de ella 
se separa, es complicado, lánguido y lleva en 
st mismo el principio de su destrucción. La 
política es simple por su naturaleza en sus 
causas y resultados, y  la felicidad social de
pende de ella esencialmente, fas  creaciones 
del absolutismo y de la tiranía son las que la 
desnaturalizan falseando sus ruedas y a ñ a 
diendo sin cesar otras: por esta causa sus 
producciones están siempre embarazadas con 
resortes que solo tienen un falso motor, que 
es su voluntad, y solo producen esfuerzos tm - 
potentes y divergentes, cuyo único objeto 
es la servidumbre común.

Estos principios son los naturales de l a 
organización de las magistraturas adminis
trativas, necesarias para la ejecución de las 
leyes, canales por los que su acción se comu
nica á los ciudadanos y la comunidad rect-

rior: porque a u n q u e  bien es cierto que esta T ú  ^  expresión de sus propios votosó d e s ú s  
oficina no cuepta con los brazos auxiliares deseos acerca de sus necesidades: organiza-
que la esperiencia ha demostrado ser nece- cion de tal modo importante, que hace que
sarios también lo es, ha dado y está dan- la voluntad nacional influya siempre sobro
do pruebas de su exactitud y buenos deseos la parte moral de la s le y esc o m o  sobre la fe-
para  que cada corporación obtenga lo mas hcidad social, bt esta organización no ha si-
antes posiblesus certificaciones de crédito: ad 
virtiendo por conclusión, que todo espediente 
que al tener entrada en esta oficina se le 
note no estar conforme con las instrucciones 
que al efecto están circuladas, ^erá devuelto 
para su reformación, y de este modo no ocu
para esta la mayor parte del tiempo que 
puede dedicar á otros objetos, enm anifestar-  
As á los comisionados el modo de arreglar 
aquellos. chinchilla 4 tle Enero de 1848. ^  
Tomás Boiguez.

úna b u ^  es una verdadera con
quista scbre las pasiouos ú preocupaciones, ó 
sob^o la rutina y ^  ignorancia: si las leyes 
^on ordinariamente huenaá cuando son la 
o p re s ió n  la opinión púfiiiútb porque lo^

do jamas lo que hubiera debido ser, sino tie
ne para nosotros el grado de perfección de 
que es susceptible y de que se ha procurado 
hutr, al tiempo y á la experiencia corres
ponde, consagrando los principios que la es
tablecen, devolver á estos principios el vigor 
que aseguran la duración de las leyes y do 
las instituciones, pues esta duración no pue
de existir sin la libertad y el ejercicio de los 
derechos naturales.

E l conocimiento exacto de sus deberes 
produce en los hombres la moderación: to
dos los procedimientos efectuados con pulsn 
y  detención, hacen formar de los m agistra
dos una opinión de sensatez y  establecen en  
sus actos la confianza de que tanto necesita, 
la autoridad pública: porque esta opinión ^  
confianza, se refieren tanto á su poder, co- 
úto á las personas de los magistrados.

Imprenta á cargo de. B . Pedro M artínez.
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